
REF: DIVISORIO 

DEMANDANTE: DORIS JANETH BUSTAMANTE 

DEMANDADO: JOHAN RODRÍGUEZ ARANGO 

RADICACIÓN: 76-001-4003005-2008-00796-00 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente expediente con 

pronunciamiento arribado por el Juzgado 1º de Familia de Cali, al igual que se 

deja constancia que previa verificación de la existencia de depósitos judiciales 

se encontró los siguientes dineros: 

 
Sírvase proveer. Cali, 22 de septiembre de 2020 

La secretaria,  

 

                              MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto de trámite No. 753 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Mediante oficio proveniente del Juzgado 1º de Familia de Cali, dicha 

dependencia comunicó y adjunto liquidación en firme de las costas causadas 

dentro de la actuación judicial que cursa en sus instancias, y a favor de la cual 

se ordenó la remisión de los depósitos judiciales que obran a favor de Johan 

Rodríguez Arango por cuenta de este proceso. 

 

En dicho sentido, teniendo plenamente determinada la suma total a que 

ascienden los dineros que deben ser transferidos al Juzgado 1º de Familia, se 

dispondrá su conversión previo fraccionamiento para ajustar tales valores y 

remitir los dineros restantes al Juzgado 10º Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en los términos dispuestos en el numeral SEGUNDO del 

auto de fecha 08 de septiembre de 2017.  

 

En lo pertinente resulta necesario precisar que la suma a trasferir al Juzgado de 

Familia equivale a $20.513.646,91 compuesta por el valor de la liquidación del 

crédito y las costas informado por tal dependencia, en $20.068.246,91 y 

$445.400,oo respectivamente; el saldo restante por $3.506.057,59 será 

trasferido al Juzgado de Ejecución ya citado. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- TRANSFERIR al Juzgado 1º de Familia de Cali la suma de $20.513.646,91 

para que obren dentro del proceso de radicado 2009-00392-00. 

 

2.- TRANSFERIR al Juzgado 10º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali la suma de $3.506.057,59 para que obren dentro del proceso de 

radicación 05-2013-266-00. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 095 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: SEPTIEMBRE 23 DE 2020 a las 7:00 am 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 
Secretaria 

                     
 


